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confirma
triunfo
de Teresa
Jiménez

Sala Superior señala

que candidata de

PAN, PRD y PRI

no violó la ley
OTILIA CARVAJAL

La Sala Superior del Tribunal
ElectoraldelPoderJudicialde
la Federación(TEPJF)confir-
mó lavalidezdelaelecciónde
Aguascalientes en favor de

María TeresaJiménez,quega-
nó por la coalición del PAN,
PRIy PRD.

Morena impugnó los resul-
tados de la elecciónde la gu-
bemnatura,la declaración de
validezy la entregade cons-
tancia, pero el tribunal de

Aguascalientes determinó
que las irregularidadesalega-
das porMorena no fueronsu-
ficientespara afectar,de ma-

neradeterminante,losprinci-
pios constitucionales que ri-
gen la elección.

Sin embargo,elpartidoim-
pugnó esta decisión argu-
mentando que la candidata
ganadora rebasó el tope de

gastos de campaña, que exis-
tió inequidad en la contienda

y que se presentaron hechos
violentos antes y durante la

jornadaelectoralque genera-
ron violencia generalizada.

La SalaSuperiorafirmóque
la candidata no excedió los

gastos de campaña, según los
datosde laautoridadelectoral
y en cuanto a la inequidad en

lacontiendabajoelargumen-
to de que la ganadora celebró
eventos proselitistas en uni-

versidadesprivadasde mane-
ra ilegal,se compartió la con-
clusión de que la celebración
de actos de campaña, en di-
chas instituciones,están per-
mitidas mientras no se acre-

diten actos de presión.

Sobre las anomalías acon-
tecidasantesy durantelajor-
nadaelectoral,loshechosvio-
lentos suscitados no resulta-

ron suficientes para demos-
trar que se coaccionó a una
gran parte de los electores.

“Si bien se acreditóla exis-

tenciadediversos hechosvio-
lentos aislados, los mismos
resultaron insuficientes para
demostrar un contexto de
violencia generalizada en to-
do el estadoo que se puso en
riesgola emisión del sufragio
librepor partedel electorado,
de tal manera que esas inci-
dencias resultaran determi-
nantes para anular la elec-
ción”,señala el proyecto.

En otro asunto, la Sala Su-

periorresolvióque el registro
deRenéBejaranocomocon-
gresista nacional de Morena
fue válido,pese a que al par-
tido lo dejó fuera de la lista.

Sinembargo,eltambiénex-
diputadosequedó fuerade la
eleccióninternaque culminó

en agosto, y cuyo Congreso
Nacional se llevaráacaboeste
fin de semana. e

SALA SUPERIOR DEL TEPJF

“Sibienseacreditóla
existenciadediver-
soshechosviolentos
aislados,resultaron
insuficientespara
demostraruncontex-
todeviolencia"

 
La panista María Teresa

Jiménez Esquivel gobernará

el estado de Aguascalientes.




